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Miércoles 20 de Abril de 2005
La Prensa

+Emergencia por incendios forestales. (Primera Plana)
+El Concejo municipal de Prinzapolka, Región Autónoma Atlántico Norte, decretará el estado de
emergencia, para enfrentar los voraces incendios que, según el director de Servicios Municipales, Carlos
Rodríguez Gaitán, han destruido más de dos mil hectáreas de bosques de pino.
+Incautan 1,500 kilos de coca en la RAAS. (Primera Plana)
+La Fuerza Naval del Ejército puso a buen resguardo ayer un cargamento de unos 1,500 kilos de cocaína
incautados a narcotraficantes internacionales en el sector de Tasbapounie, Región Autónoma Atlántico Sur
(RAAS), parte del cual un grupo de pobladores pretendió recuperar machete en mano.
+Pleito por dinero en la RAAS. (7 B)
+Más de 600 mil córdobas provenientes del Instituto Nacional Forestal (Inafor) destinados a las arcas del
Consejo y Gobierno Regional Autónomo del Atlántico Sur, son motivo de disputa entre el presidente del
legislativo costeño y el coordinador del ejecutivo de esta región.

El Nuevo Diario

+Duro golpe a narcos en el Caribe nicaragüense. (Pág. 6 A)
+Setenta y ocho sacos con mil 853 kilos de cocaína, dos lanchas de 50 pies de largo y 10 de ancho, cuatro
motores de 200 caballos de fuerza cada uno y un radio comunicador, fueron incautados por la Fuerza
Naval del Ejército de Nicaragua en el sector de Tasbapouni y Little Corn Island, Región Autónoma del
Atlántico Sur (RAAS), el domingo por la noche, informó el capitán de navío, Róger González, jefe del
Estado Mayor de la Fuerza Naval.
+Declaran temporada de veda en Bluefields. (Pág. 12 B)
Con el objetivo de brindar protección a los recursos naturales en el momento en que muchas especies se
están reproduciendo, el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (Marena) decretó temporada de
veda, cuyo período inició en abril y finaliza el próximo 30 de junio.


